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nI. Otras disposiciones

BJ Vloepres1dente Clel GobIerno,
LUlS CARRBRO BLANCO

CARRERO

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, previo informe
fav'C'n,lú> de ios Mmb~('riGs competentes y de la Comisaria del
Plan de DesarroLo f!.;XJJlOl1LC:O y [:\;;::1a.; y en cumoJjm:ento del
2.c~ler<io &:bptaao p0r el Cansey.) de ,\1iníst-ros ('n su reunión
del u'a 19 de nú\iemb~'e de 1970. Liene a bien disponer.

Aníeuio 1.' 1. Quedan acept.adas las solícítudes d~ ,as Em
preds acogida.s a lOS beneficios del Plan Jaén que se relacio
nan en el anexo de esta disposición.

2. La concesión de beneücios a las Empresas estará sujeta.
al CUmiJ:imiento de las condiciones especificas que se señalan
en la noiificadón individual de cada una de ellas.

Art. 2:~ La pr;;ferencía en la obtención del créltito oficül1
se aplicará por el Banco de Crédito Industrial al tipo de interés
y en las condIciones que determine el Ministerio de Haciend:'i.
a propue~ta del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo.

Art. 3.° La conc~sión de las subvenciones a que dé lug-ar
la presente resolución se someterá a la correspondiente trami
tación y aprobación del oportuno expediente de gasto. que ha
de incoarse con cargo al crédito cifrado en la sección 11. Pre
sídpncia del Gobierno, concepto número 02.751 del vigente pre-.
supuesto.

Art. 4.{1 La- Comisaría del Plan de Desarrollo Eoonúmico y
Social notificará a las Empresas, por conducto del Gobernador
civil, Presidente de la Comisión Provincial de Servicios Té<:ni
005, las condiciones g-enerales y especiales de cada resolución.
con los efectos que dete.rminail las normas quinta, sexta y sép
tima: de la Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de
febrero de 1005.

Madrid, 30 de noviembre de 1970.
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DECRETO 353311970, de 3 de dtciem.bre, por el
que se transforma en oficia.l la ESC'ltela de Formll
cían Profesional reconoctda ({Juun de la Cierva»,
de Tetuan (Marruecos).

La formación culturat y profesional de los españoles re.5í
dentes en el norte de Marruecos eXige la existencIa de Centros
docentes, de carácter oficial. que, al amparo de ¡as disposicIOnes
vigentes. puedan atender con eficacia y garantía e6a fí~lalidad,
qu,.e hasta ahora ha venido siendo atendida coIi e~ fUllcíonamiento
en Tetuán de 1m Centro no oficial Reconocido de Formación
Profesional Industrial, qUe al ser extinguido deja desatendida
esta misión. Se considera. pUes, oportuno sustituir díctl0 Centro
por uno oficial, al objeto de cumplir los fines propuestos y man
tener y fortalecer los v1ncul~ de unión con los núcleos de Públa
tl6n española, como la me-jor manera ce que perdure viva en
ellos la presencia esp1rlt-ual de España.

En SU virtud, de coD.formidad con lo dispuesto en la Ley de
Pormac1ón Profesional tndustrial de veinte de julio de mil nove
cl.entos e1nc;uenta y cinco, con el favorable informe de la Junta
Central de Potmaeión Profesional Industrial y del Consejo Na
cional de Educación, a propueM.& de los Ministros de Asuntos
Exteriores y de Educación y Ciencia. y previa deliberación del
Consejo de Wn1stros en SU reunión del día diecinueve de noviem
bre de mn novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-:"La Escuela Profesional «Juan de la Cier
va», de Tetuán (MatnleC08);· que fué clasificada como Centro
no ofic1aJ. Re.Qonoc1do de Fortnación Profesional Industrial por
Decreto dos mil dosclentos cinco/mU novecientos sesenta y ocho,
de ve1nttstete de Juno. se transforma en Escuela Oficial de
Aprendizaje Industr1al, de las que se especifican en la sección
segunda, capftu~ulnto. de la Ley de veinte de julio de mil no
vecientos etneuenta y cinco. que dependerá a todos los efectus
del Mlnister1o· de Educaclón y Ciencia.

Articulo aegundo.--La Escuela de Aprendizaje Industrial de
Tetuán (Marruecos) funcionará en el edlficio que venía ocu
pando el citado Centro no oficial «Juan de la Cierva», que
quedará extinguido en su clasifieación como oficialmente rero:.-Artfcu1otercero.-Se autoriZa. al M1nist;erio de Educación y
~a para que determine las ensefianzas que habrá de im.
partlr el nuevo Centro. la. plantllla de su personal y el comier.zo
de IUS' actlridades docentes, así como para adoptar las medidas
necesarJas para el mejor cumpl1miento de cuanto se dispone en
el preoente Decreto.

AIf 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
• kes de diciembre de m1l novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Pl,tESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 30 de noviembre tú 1970 por la que se
re.tuelven javorablemente las solicitudes de deter
minadas :Empresas industriales acogidas a los be
1Ie/ickl8 del Plan Jaén.

La dlaposlclón ¡Inal segunda del texto refundido de la u,y
del n Plan de Desarrollo Económico y Social amplia hasta
el 31 de dleiembre ~ 1m la vigencia de la Ley de 17 de julio
de 1963. qlIe aprobó el plan de obras. colonización, industrialí
za<?6n y electdf1cac1ón de la provincia de Jaén. Y sus dispo
BlCIOnes complementarias, entre lms que figuran el Decreto-ley
l/1Deó. de UI de febreroL:r_~Orden de igual fecha sobre con
cesión de beneficios y trnmlta.e16n de peticiones.

Presentadas solicitudes por diversas Empresas industriales
para cogerse a los beneficios de dicho Plan. han sido informa
das por la C<m11Sión Provincial de servicios Técnicos de Jaén
y. postertormente. por los Ministerios de Industria y Agricul
tura. con arreglo a sus respectivas .competencias, y la Comi
saría del Plan de Desarrollo Económico y Social las ha exami
nado .y selece1onado, teniendo en cuenta 10 dispuesto en 181
norma. tercera de la Orden de 16 de febrero de 1005.

ORDEN de 21 de noviembre de 1970 referente a
la sentencia de la Sala Quinta del Tribunal supre
mo de 23 de septiembre de 1970. sobre recurso
contencioso-a.C7ntnistraUvo interpuesto por don José
Munoa GarCía, Capttán de Intendencia, contra la

Administración.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
e interpuesto por don José Mufioz García, Capitán de Intenden
cia. contra la Administ::ación, represéntada y defendida por
el Abogado del Estado, sobre impugnación de resolución del
Ministerio de Asuntos Exteriores de 31 de mayo de 1965 y
deneJ"ución presunta de la reposición sobre percepción de remu
neraciones duratlte el tiempo que, como Administrador, prestó
servidos en el Hospital «Gómez Ulla», de Tetuán. se ha dictado
sentencia, con fecha 23 de septiembre de 1970, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el motivo de inadmisibilidad
que opone, preferentemente, el Abogado del Estado, así como
el recurso contencioso-administrativo que don José Muñoz Gar-


